
Datos Generales

Gaceta N°: 15012

Fecha de la Gaceta: 03/12/1963

Norma: LEY

Número de Norma: 78

Fecha de la Norma: 29/11/1963

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY N° 17 DE 25 DE ENERO DE 1963.

Comentar
io:

Por medio de la estudiada Ley, se dictan disposiciones relativas a la acuñación de monedas de oro. TEMAS
RELACIONADOS: LEY, MONEDA NACIONAL, MONEDAS, ASAMBLEA NACIONAL, ACUÃ‘ACION.

Temas Relacionados

ACUÑACION

ASAMBLEA NACIONAL

LEY

MONEDA NACIONAL

MONEDAS

Referencias

LEY 78

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 78

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 17 25/01/1963 14808 01/02/1963 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

La presente norma modifica los artículos 1, 2, 3
y 4 de la Ley N° 17 de 25 de enero de 1963.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 02:02:31

Página:1/2



Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 02:02:31

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

